
  

ss COMPAÑÍAS 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO, en sus ediciones 
correspondientes a los días miércoles veintiuno, jueves veintidós y viernes 
veintitrés de noviembre de dos mil doce (Ediciones Nos. 46601, 46602 y 

46603) se ha publicado el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PONCA S$.A., DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON DE SANTA CRUZ, 
PROVINCIA DE GALÁPAGOS Y REFORMA DEL ESTATUTO, así 
mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, 
notificación judicial de oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno,    

    
   

  

según razón sentada por el Ab. Fra; ora taboa López, Especialista Jurídico 5 
del Centro de Atención al UsuarióaO ét ¿Bye diciembre de 2012. 
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes 
de diciembre del año dos mil doce, revisado los ingresos de 
trámites desde el 23 de noviembre de 2012 hasta la presente 
fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de 
presentación de recurso alguno de CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PONCA S.A., DE LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SANTA CRUZ, PROVINCIA DE 

GALÁPAGOS Y REFORMA DEL ESTATUTO, aprobado mediante 
Resolución No. SC-1-DJC-G-12-0006930 del 14 de Noviembre 
de 2012, dictado por el señor Ab. Víctor Anchundia Places, 
Intendente de Compañias de Guayaquil, que tal revisión se 
realizó, en la forma y dentro del término de cautela, previsto en 
la Ley y Reglamento, contado a partir de la última publicación 
del extracto de la Resolución antes referida, que tuvo lugar en la 
ciudad de Guayaquil, en el Diario EL TELÉGRAFO en sus 
ediciones Nos. 46.601, 46.602, 46.603 de los días 21, 22, 23 de 
Noviembre de 2012, respectivamente. 

Guayaquil, 6 de diciembre de 2012. 

dl 
Ab. Francisco Noboa López 
ESPECIALISTA JURÍDICO 5 

CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Jéssica.- 
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$ SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS a 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA PONCA S.A DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DE 

SANTA CRUZ, PROVINCIA DE GALAPAGOS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES La compañia INMOBILIARIA PONCA SA se constitu- 
yo mediante escritura publica otorgada ante el Notano Noveno del cantón 

Guayaquil el 27 de agosto de 1998 aprobada mediante Resolucion No 
38-2-1 1-0004417 el 18 de septiembre de 1998 e inscrita en el Registro 
Mercantil del canton Guayaqual el 21 de septembre de 1998 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La esentura publica de cambio de dom 

ello de la compaña INMOBILIARIA PONCA $ A. de la cructad de Guayagual 
al canton Santa Cruz Provincia de Galapagos, y reforma del estatuto, otor- 

gada el 23 de agosto de 2012 ante el Notano Decimo Sexto del canton 
Guayaquil ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias me 

dante Resolucion No SCI4DJC-G-12 0006930, de 14 de noviembre del 
2012 

3- OTORGANTE Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes 
mencionada el señor Mauricio Xavier Ponce Cartwnigth en su calidad de 
Gerente General de estado civil casado ecuatonano y domiailiado en Sam 
borondón 

A- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN -La 
Superintendencia de Compañias mediante Resolución No SC-JDJOG 12 
0006930 de 14 de noviembre del 2012 aprobó el cambio de domicilio 
de la compañía INMOBILIARIA PONCA S.A de la ciudad de Guayaquil al 
canton Santa Cruz, Provincia de Galapagos y reforma del estatuto y orde- 
né la publicacion del extracto de la referida escritura publica por tres das 
consecutivos pan efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 33 
de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición como acto previo a su 

inscripción   wn AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio 

de domiciho de » compañta INMOBILIARIA PONCA S.A de la ciudad de 

Guayaquil al canón Santa Cruz Provincia de Galápagos a fin de que quie: 

nes se creyeren:on derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 

su petwion anteuno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 

compaña. dento de los sess dias contados desde la fecha de la ultima pu- 

bhicacion de est extracto y ademas, pongan el particular en conocimiento 

de la Supermterdencia de Compañias El Juez y/o acewonante que reciba 

la oposición náficará a esta Superntendencia de Compañias dentro del 

termino de dosdias siguientes juntamente con el escrito de oposición y 

providencia reraida sobre ela. En el caso de no existir oposición o de no 

ser nouficada m ta forma antes indicada se procederá a la insenpción de la 

referda escriura publica de la indicada compaña y, al cumplimiento de los 
demas requisos legales 

6 REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se rehere a lo sí 

guiente "ARTÍCULO PRIMERO- DENOMINACIÓN NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO. La compañia Se denominará INMOBILIARIA PONCA SA de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será el canton Santa Cruz 

provinaa de Galapagos, Republica de Ecuador pudiendo establecer sucur 
sales oficinas y agencias en otros lugares del pars o en el exterior cuando 
asi lo resuelva la Junta General de Accionistas " 

Guayaquil 14 de noviembre del 2012 

Ab Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Nov 21-22-23     
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a 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DÉ LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA PONCA S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DE 
SANTA CRUZ, PROVINCIA DE GALÁPAGOS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES - La compara INMOBILIARIA PONCA S.A se constitu 
yo mediante escritura publica otorgada ante el Notano Noveno del cantón 
Guayaquil 6l 27 de agosto de 1998 aprobada mediante Resolución No 
98-2-1 1-0004417 el 18 de septiembre de 1998 e inscrita en el Registro 
Mercanul del cantón Guayaquil el 21 de septiembre de 1998 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escatura publica de cambio de domr 
¿ilto de la campaña INMOBILIARIA PONCA $ A, de la crudad de Guayaquil 
al cantón Santa Cruz, Provincia de Galapagos y reforma del estatuto otor- 
gada el 23 de agosto de 2012 ante el Notano Décimo Sexto, del cantón 
Guayaquil ha sido aprobada por la Superimtendencia de Compañias me- 
diante Resolución No SC4J-D.JC-G-12 0008930, de 14 de noviembre el 
2012 

3- OTORGANTE - Comparece al otorgarmento de la escritura publica antes 
mencionada el señor Mauricio Xavier Ponce Cartwngth, en su calidad de 
Gerente Generaí de estado civd casado scuatonano y domiciiado an Sam 
borondón 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN -La 
Superintendencia de Compañías metance Resolución No SC-U-DJC-G-12 
0006930 de 14 de noviembre del 2012 aprobó el cambio de domciho 
de la compañía INMOBILIARIA PONCA S.A de la ciudad de Guayaquil al 
cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, y reforma del estatuto y orde 
n6 la publicación del extracto de la refenda escritura publica, por tres días 
consecutivos para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 
de la Ley de Compañas y Reglamento de Oposición como acta previo a su 
¡nSCTCION 

5 AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del publico el cambio 
de domicilio de la compañta INMOBILIARIA PONCA S.A de la ciudad de 
Guayaquil al cantón Santa Cruz, Provno de Galápagos a fin de que quie- 
nos se creyeren con derecho a aponerse a su inscripción puedan presentar 
su petición ante uno de los Jueces de lo Civi del domiciho pnncipal de fa 
compañía dentro de los seis días contados desde la jecha de la ulma pu 
biicación de este extracto y además pongan el particular en conocimiento 
de la Supermtendencia de Compañras El Juez y/o accionante que reciba 
la oposición notfivará a esta Superintendencia de Compañras, dentro del 
término de dos dias siguientes juntamente con el escrito de oposicion y 
providencia recaída sobre ella En el caso de no exisur oposición o de no 
Ser nouficada en la forma antes mdiada se procedera a la insenpcion de la 
selenda escritura publica de la indicada compaña y. al cumplimiento de los 
demás requisitos legales 

- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo sr 
guiente “ARTÍCULO PRIMERO DENOMINACIÓN NACIONALIDAD Y 
DOMICILIO - La compañia Se denominará INMOBILIARIA PONCA S A, de 
nacionalidad ecuatorana y su domicio principal será el cantán Santa Crue 
proviacia de Galápagos, Republica de Ecuador pudiendo establecer sucur- 
sales, oficinas y agencias en otros lugares del paus o en el exterior cuando 
asilo resuelva la Junta General de Accionistas ” 

> 

Guayaquil 14 de noviembre del 2012 

Ab Victor Anchundia Placas. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Nov 21-22-23   
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AS seserooas 
DE COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. 
INMOBILIARIA PONCA S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DE 
SANTA CRUZ, PROVINCIA DE GALÁPAGOS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1- ANTECEDENTES - La compañia INMOBILIARIA PONCA S.A., se constitu- 
yó mediante esontura publica otorgada ante el Notano Noveno del cantón 
Guayaquil, el 27 de agosto de 1998, aprobada mediante Resolución No 
98-2-1-1-0004417 al 16 de septiembre de 1998, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 21 de soptiembre de 1998 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambio de dom. 
ello de la compañía INMOBILIARIA PONCA S.A,, de la cuudad de Guayaquil 
al canton Santa Cruz, Provincia de Galápagos, y reforma del estatuto, otor- 
gada el 23 de agosto de 2012 ante el Notano Décimo Sexto, del cantón 
Guayaquil, ha sido aprobada, por la Superntendencia de Compañías, me- , 
diante Resolución No SC-W-DJC-G-12 0006930, de 14 de noviembre del : 

2012 : 
3- OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la Ssófmca publica ¿mos : : 

mencionada el señor Mauricio Xavier Ponce Carrwngth en sU'Bakciad de 
Gerente General, de estado cil casado, ecuatoriano y dommcilado en Same 
borondón 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN -La 
Superintendencia de Compañsas mediante Resolución No SCA-DJC-G-12 
0006930, de 14 de noviembre del 2012 aprobó el cambio de domiciho 
de la compañia INMOBILIARIA PONCA S.A, de la ciudad de Guayaquil, al 
cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, y reforma del estatuto y orde- , 
nó la publicación del extracto de la refenda escritura púbhca, por tras días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 
dela Ley de Compañsas y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
nseripción , 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio | 
de domiciio de la compañra INMOBILIARIA PONCA S.A. de la crudad de 
Guayaquil al cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, a fin de que quie- 
nes se creyeren con derecho a oponerse a su inserpción puedan presentar | 
su petición amte uno de los Jueces de lo Cia del domicilio pnncipal de ta 
compañía dentro de los sers días contados desde la facha de la ultima pu- 
blicacion de este extracto y además pongan el parucular en conocimiento 
de ta Supermtendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba 
la oposición notificará a esta Supenntendencia de Compañías dentro del | 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recarda sobre ella En el caso de no exist oposición o de no 
sor notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscnpción de la 
referida escritura pública de la mdicada compaíta, y. al cumplimiento de los 
domás requisitos legales l 

6- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma dol estatuto se refiere a lo s- 
guiente “ARTÍCULO PRIMERO- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 
DOMICILIO - La compañía Se denommará INMOBILIARIA PONCA S.A. de 
nacionalidad ecuatoriana, y su domicihto prnerpal será el cantón Santa Cruz, 
provincia de Galápagos, Republica de Ecuador, pudiendo establecer sucur- , 
sales, oficinas y agencias en otros lugares del país o en al exterior, cuando 
así lo resuelva la Junta General de. Accionistas * 

Guayaquil, 14 de novembre del 2012 

Ab Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Nov. 21-22-23       
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